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La presente obra, sin temor a equi-
vocarnos, es una invaluable con-
tribución al desarrollo de todas las
ciencias sociales en nuestro país;
será una obra de consulta y referen-
cia sobre la dinámica demográfica
de nuestro país, que permitirá cono-
cer el impacto del cambio demográ-
fico en los demás fenómenos
sociales, económicos y políticos
que suceden de forma paralela a lo
largo y ancho del territorio nacional.
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La población de México. Tendencias y perspectivas sociode-
mográficas hacia el siglo XXI busca "...ofrecer una visión, lo más
completa posible, de los procesos y cambios que consideramos
que están estrechamente vinculados con la historia de la
población mexicana del siglo XX", lo cual —seguramente— se
alcanzó, pudiéndose constatar con la lectura de algunos de los
trabajos que conforman el libro; incluso, los lectores pueden
encontrar con claridad el análisis de las condiciones de vida de
los grupos de población vulnerables —niños, ancianos,
migrantes—, así como propuestas de políticas públicas fundadas
en investigaciones.

En la presentación, la coordinadora señala que los ensayos
fueron realizados por un grupo de 28 investigadores —todos
ellos expertos demógrafos y de reconocida trayectoria— y que el
trabajo se realizó durante siete años, logrando recopilar 26 estu-
dios en más de 1,000 páginas, cada uno de los cuales fue ela-
borado con rigor metodológico, utilizando herramientas moder-
nas con las que se cuenta hoy en día.

Estructurada en seis secciones, La población de México.
Tendencias y perspectivas sociodemográficas hacia el siglo XXI

hace un análisis histórico —en la primera sección— de la evolu-
ción de la población en nuestro país. En la segunda analiza, en
sus diferentes componentes, la mortalidad y la fecundidad como
los factores más importantes del cambio demográfico en la
población. En la tercera sección, se aborda la dimensión espa-
cial, la movilidad territorial, los asentamientos poblacionales y el
ambiente. En la cuarta, comprende estudios que analizan los
efectos de los cambios socioeconómicos en la familia y en gru-
pos vulnerables, como la niñez y adultos mayores. En la sección
quinta, autores de tres trabajos distintos abordan aspectos socio-
económicos de la población, respecto a los cambios en la com-
posición de la mano de obra, la distribución del ingreso y la
dinámica de la pobreza. La última sección trata sobre las pros-
pectivas demográficas, a través de la elaboración de las proyec-
ciones de la población y el proceso de envejecimiento de la
población.
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Finalmente, nos permitimos recomendar a nuestros lectores a
que conozcan de cerca La población de México. Tendencias y
perspectivas sociodemográficas hacia el siglo XXI: que por la
diversidad de temas y la calidad del análisis, puede considerarse
como una obra monumental, la cual, seguramente, marcará un
hito en los trabajos sobre la situación que guarda la población en
México y por ser un ejemplo en donde la demografía hace una
valiosa aportación para comprender los procesos sociales.
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